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La gestión sanitaria 
del Gobierno.

Un discurso del Dr. Bécares.

A ias once de la mañana, del día 9, en el Tea
tro Infanta Isabel, se celebró, con la asistencia 
de numeroso público, bastantes médicos, entre 
los que se encontraban el Director General de 
Sanidad, Dr. Horcada, y el presidente de la Aso
ciación, D. Angel Sanmiguel, un mitin de propa
ganda de la Unión Patriótica, organizado por la 
Junta del Distrito del Hospicio. Ocupaban asien
to en la mesa presidencial el general Hermosa, 
señorita Vázquez, señores Herrera, Rogeno y 
García Alonso y el Inspector de Sanidad Inte
rior D. Francisco Bécares.

Propagaron los ideales de la Unión Patriòti- I 
ca, con palabra elocuente, la señorita Vázquez ! 
y ios Sres. Herrera y Rogeno, quienes fueron 
muy aplaudidos por el gran número de oyentes, 
que llenaba por completo la sala del bello co
liseo.

Al levantarse el Dr. Bécares, para hacer uso 
de la palabra, es recibido con nutridos aplausos.

Comenzó diciendo el ilustre doctor que venía 
a estos actos de afirmación ciudadana porque 
creía que sin ellos no hay labor buena de Go- i 
bierno, ya que cuantos gobiernan necesitan 
siempre la cooperación alentadora y orienlado- 
1a de todos los ciudadanos. Aplaudo—siguió di
ciendo—, estas iniciativas, estos mítines, en lo3 
cuales debe exponerse cuanto sea práctico para 
ofrecer al Gobierno, colaborando cada cual, 
desde su radio de acción, para que las propues
tas útiles no se vean obscurecidas en la igno
rancia de ellas y se puedan llevar a su ejecución. ! 
Yo—dice—, voy a contribuir, con la modestia 
de la mía, propagando antes las obras de los 
gobernantes actuales, acto que deberá ser un de
ber en todos, pues propagando los beneficios 
que recibimos, será el mejor medio de hacer 
adeptos.

La Sanidad—explica el orador—, es de com
prensión harto difícil, pero hay que resolverla 
inevitablemente, pues la salud y la vida son de 
tal importancia que no necesito decir. La Sani
dad, señores, es un conflicto armado entre la 
cencie y los gérmenes y siempre con un factor

negativo: el éxito. ¿Cuántos españoles están al 
corriente de los focos infecciosos que se anulan 
un día y otro? ¿Quiénes conocen, por ejemplo, 
el reciente de Carabanchel, donde se anularon 
rápidamente cuatro casos de tifus exantemático? 
Nadie se entera de esta gran lucha. Porque, te
ned en cuenta que si estos cuatro casos no se 
hubieran cortado, los cuatro habrían sido dos
cientos, y entonces si que no hay vencimiento 
posible Es. pues, la Sanidad, un ejército siem
pre en pie de guerra, con ias armas en la mano, 
dispuesto a sacrificarse continuamente por la hu
manidad. (El público aplaude largamente al 
orador.)

La guerra mundial—continúa el Dr. Bécares 
diciendo—, movilizó a todo el mundo, hombres, 
armas, dinero. ¿Pues sabéis quién hizo que ter
minase el terrible conflicto? Las enfermedades; 
exactamente igual que ocurrió en la guerra ruso- 
japonesa Por cierto que, como a los españoles 
siempre nos achacan todo lo malo que ocurre, 
la enfermedad que inundó con sus gérmenes los 
frentes europeos, fué llamada la grippe españo
la, sabiéndose que la trajeron los soldados por
tugueses, atacados de ella, a su paso por la es
tación de Medina del Campo.

Se desean Gobiernos que realicen labor eco
nómica, sobre todas las necesidades nacionales 
—dice el Dr. Bécares con justa claridad—, y a 
mí no me parece mal este deseo; pero he de ad
vertir que no sólo la industria, el comercio y la 
agricultura son de estructura económica, crea
doras exclusivas de riqueza, no. Porque, seño
res, ¿qué representa la verdadera economía de 
los pueblos?, el obrero, y a esto supeditado el 
número y la calidad; es decir, produce más ri
queza el individuo que está más sano. Conse
cuencia de todo esto: que la Sanidad es quien 
crea e incrementa la mayor riqueza.

Se ramifica de esto una creencia muy exten
dida. Generalmente se presume que las enfer
medades atacan con absoluta preferencia a los 
débiles. No es verdad. El malthusianismo no 
tiene razón de existencia, pues, a veces los más 
fuertes son los eliminados. Los atacados, en su 
mayoría, en la epidemia del año 17, tenían una 
edad oscilante de quince a veinte años, y los 
tuberculosos, en gran cantidad, se salvaron. 
Todo esto echa abajo la famosa ley de Malthus. 
Es, sin duda alguna, la sanidad, el eje de ¡a ac
tualidad social. Para que un trabajador cumpla 
con su deber, es preciso que sea sano. Los pue
blos más sanos son los que mejor viven. Y los

Diputación de Almería — Biblioteca. Boletín Inst. Prov. Higiene (Almería). 1/6/1929, p. 1



242 Boletín óel instituto Prouincial óe Higiene beAlmería

Gobiernos, que siempre surgen de la opinión, 
dígase io que se diga, no hacen más que atender 
los deseos precisos que esta opinión reclame. 
Este Gobierno de España, cnando llegó al Po
der, en 1925, se encontró con un presupuesto 
sanitario de tres millones de pesetas. En el año 
24, se aumentó millón y medio, ocho millones 
en el año 26, diez millones en el año 27, y, en ¡ 
el actual, y para el venidero de 1950, quince mi
llones de pesetas. ¿Para qué decir más? Los 
profanos acaso digan que son éstos muchos mi
llones para Sanidad solamente. Piensen uste
des, aunque nada más sea, en los doscientos 
mil tuberculosos que no se sabe dónde meterlos: ¡ 
en sus familiares, que piden se les acoja a estos 
enfermos y se les atienda en justicia El ministro 
de la Gobernación se ve confuso; sabe la razón 
de estas familias, pero también que no hay más 
que 200 plazas disponibles: 160 gratuitas, nin 
guna para el tracoma y muy pocas para los 
cancerosos. Y ahora pregunto yo a ustedes: 
¿Es cara la Sanidad? No. Todos procuramos 
que, al gastar cuatro, este gasto nos produzca 
seis, y así se cree, con error evidente, que en el 
aspecto sanitario los resultados no responden a 
los gastos del presupuesto. Aparte de que en 
los pueblos lo más importante es la salud, y de 
ello nos tenemos que convencer lodos, la riqueza 
es salud, porque sin ésta, ¿para qué las comodi
dades? No habiendo salud, no hay nada (Aplau- ¡ 
sos). En España se ha hecho algo, bastante diría 
yo. Tenemos un sanatorio en Malvarrosa (Va 
ler.cia), otro, magnifico, en Pedí osa, el de Oza, 
el de Guadarrama y el Tarragona: queremos ha- '

cer el Instituto del Cáncer, pabellones para emi- 
granles, etc. Señores, de los tres millones del 
primer año, en lodo esto supone, sin duda al
guna, un gran esfuerzo.

En el orden legislativo, este Gobierno ha rea
lizado cosas formidables. Claro es que lo impor
tante es que la ley esté en el ambiente popular. 
Suponer qué sería el divorcio en España, y así 
otras leyes legislativas, la del matrimonio civil, 
por ejemplo Las autoridades, dueñas de sabias 
leyes beneficiosas para el país, lo son más que 
nunca. En el orden del saneamiento urbano y 
rural el éxito de este Gobierno está bien visto: 
pero los Ayuntamientos y Diputaciones deben 
hacer más. De todas formas, es admirable sín
toma el que la mortalidad haya disminuido. Del 
año 25, al actual, ha disminuido en un cinco o 
en un seis por mil. 400.000 seres son los salva
dos. Qué menos va a valer un español que 
6.000. Contemos también con que cada enfermo 
deje de producir cuatro pesetas diarias y cuatro 
pesetas la persona que le asista. Haciendo ope
raciones aritméticas, se puede decir que España 
ha ganado 155 millones de pesetas, habiendo 
gastado el Estado unos 26 millones. ¿A qué in
terés sale? Que hablen los financieros.

Termina, elocuentemente, con un elogio a la 
labor del actual Cobierno, quien—dice— , puede 
escribir el libro de oro de la Sanidad Española.

El general Hermosa, en substitución del S r . 
Gavilán, hace un resumen muy breve de los dis
cursos

De <La Sanidad Municipal».

MEMORIA
de ¡a campaña sanitaria desarrollada por la brigada de desin
fección del Instituto Provincial de Higiene, con motivo de la epi
demia de tifus exantemático, padecida en el pueblo de Garrucha.

Garrucha; típica villa, situada en un pequeño 
trozo de playa de nuestro incomparable Medi
terráneo. Puebio de pescadores y estación vera- i 
niega de los lindantes, Cuevas, Vera, Turre, 
Mojácar y H. Overa.

Su habitual tranquilidad se ha visto seríamen- ¡ 
le amenazada por unos casos de enfermedad 
molesta y peligrosa; el tifus exantemático ha de
mostrado como siempre su ensañamiento en la 
gente de dudosa limpieza. ¿Importado?.. Se ig
nora.— Un trapero que enferma; una familia que ! 
le sigue y cuando el Médico es requerido perci
be claramente un cuadro sintomático de lo más 
típico que puede darse. El temible tabardillo se 
ha hecho visible en este pueblecilo.

La muy celosa primera autoridad local, des

de el primer momento se dió perfecta cuenta de 
la importancia de esta grave enfermedad y de 
común acuerdo con la inspección Municipal de 
Sanidad, organizó ei más riguroso aislamiento 
y ia más estrecha vigilancia, sobre atacados y 
familiares. Gratitud en sumo grado, guardará 
el pueblo de Garrucha, hacia estas dos dignas 
autoridades, que con indiscutible acierto han sa
bido evitar, quizá la más grande catástrofe que 
se recuerde por esta zona. Nunca mejor gana
da, una merecida recompensa.

Noticiosa oficialmente, ia jefatura Provincial 
de Sanidad, organizó inmediatamente la visiia 
con personal dei Instituto de Higiene, compro
bando con evidente satisfacción las acertadas 
medidas ya mencionadas. Desde este momento
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la Sección de Epidemiología, auxiliada por la 
Brigada Municipal, procedió a la urgente habi
litación y completa instalación del Hospital de 
Aislamiento, bajo la Dirección del Sr. Inspector 
Provincial de Sanidad y a las inmediatas órde
nes del Médico titular.

No obstante el número de atacados y familia
res iodos fueron desinsectados y hospitalizados 
en un solo día. Una idea exacta de la marcha 
de esta epidemia !a dan los siguientes datos to
mados del Diario de operaciones de la Brigada 
de Desinfección: Día 7 Mayo. En el local habi
litado para Hospital, que reúne unas magnificas 
condiciones y generosamente cedido para tal 
fin, por el Pósito de Pescadores, merced a las 
gestiones del Sr. Alcalde, se instala una cáma
ra de sulfuración y se empieza a la limpieza ge
neral del edificio.

Día 8. Continúa la limpieza del local y entre 
tanto se procede a la desinfección por gas sul
furoso de un almacén de trapos, probable ori
gen de contagio.

Día 9. Se instalan las necesarias camas, en
viadas por el Excmo. Ayuntamiento de la capital, 
toda vez que las que dispone este Ayuntamien
to son insuficientes para el número de atacados 
y se procede a una desinfección general del lo
cal.

Día 10. Se queman todas las existencias del 
almacén de trapos citado. Se instala el Porque , 
de Desinfección y agregado a ¿I, la estación de 
Despiojamiento.

Día 11. Se empieza la recogida de enfermos 
y familiares en el coche-ambulancia, previa de- j 
sinsección en cada viaje; se procede al despio- ¡ 
jainiento de todos ellos, quedando encamados 
los primeros y hospitalizados los segundos, j 
Hacen un total de 29 vecinos.

Día 12. Se procede a la desinfección por gas 
sulfuroso de una casa habitada per enfermos y 
a la desinsección de ropas de los mismos.

Día 13. Desinfección por gas sulfuroso de 
dos casas habitadas por enfermos y desinsec
ción de ropas de los mismos.

Día 14. Desinfección y lejiado de ropas del 
Hospital. Desinfección por gas sulfuroso de dos 
casas habitadas por enfermos y desinsección de 
ropas y colchones.

Día 15. Se dan de alta, previa nueva desin
sección diez familiares de ios sometidos a obser
vación, continuando vigilados en sus casas has
ta que transcurra el plazo marcado por la Jefa
tura. Se procede a ia desinfección por llama 
directa de tres departamentos de la CIMBRA 
habitados por enfermos. Denunciado un nue
vo caso, se hace la recogida inmediatamente 
despiojando y hospitalizándolo, asi como a sus 
familiares. Desinfección de ropas de los mismos.

Día 16. Se dan de alfa convenientemente de
sinsectados, cuatro familiares de enfermos, con
tinuando vigilados en sus respectivos domici
lios. Desinfección y lejiado de ropas del Hos
pital.

Día 17. Desinfección y lejiado de ropas del 
Hospital. Desinfección por llama directa de va
rios deparramentos de la CIMBRA habitados 
ror gente infecta.

Dia 18. Desinfección por gas sulfuroso de un 
almacén de trapos. Desinfección y lejiado de ro
pas del Hospital.

Dia 1l). Desinfección por pulverización de su
blimado y ácido fénico de los cuatro locales 
destinados a Escuelas públicas. Recogida, des
piojamiento y hospitalización de seis vecinos 
sospechosos de enfermos y desinfección por 
gas sulfuroso de la casa habitada por los mis
mos.

Día 20. Despiojamiento de dos vecinos sos
pechosos. Desinfección de la casa habitada por 
los mismos. Desinsección de sus ropas. Se dan 
de alta frece enfermos y familiares previamente 
desinsectados y desinfectadas sus ropas, con
tinuando vigilados en sus domicilios. Desinfec
ción y lejiado de ropas del Hospital. Despio
jamiento de la mujer que actúa de lavandera por 
sospechosa.

Dia 21. Desinfección y lejiado de ropas. Re
cogida, despiojamiento y hospitalización de un 
nuevo caso y familiares. Recogida de una veci
na sospechosa y hospitalización de la misma. 
Recogida de tres vecinos, desinsección y hospi
talización de los mismos.

Día 22. Desinfección y lejiado de ropas del 
Hospital. Desinfección porgas sulfuroso de dos 
casas habitadas por enfermos.

Día 23. Desinfección y lejiado de ropa del 
Hospital. Se da de alta una vez desinsectado 
un familiar de enfermo.

Día 24. Se dan de alta ocho enfermos y fami
liares previamente desinsectados. Desinfección 
de colchones y ropas del Hospital.

Dia 25. Desinfección y lejiado de ropas del 
Hospital. Despiojamiento de cuatro individuos 
y desinfección por cremación de tres departa
mentos de la CIMBRA.

Día 26. Despiojamiento de cuatro vecinos. De
sinfección y lejiado de ropas. Desinfección por 
gas sulfuroso de dos casas y por cremación de 
un departamento de la CIMBRA. Cremación 
de ropas viejas e inservibles.

Día 28. Desinfección y lejiado de todas las 
ropas del Hospital.

Día 29. Desinfección y lejiado de ropas. Des
piojamiento de seis vecinos. Desinfección de 
tres casas y de un departamento de la CIMBRA.

Día 30. Desinfección y lejiado de ropas del 
Hospital. Desinfección por cremación de tres 
departamentos de la CIMBRA.

Día 31. Desinfección y lejiado de ropas. Des
piojamiento de siete individuos. Se hospitali
za la lavandera por habérsele declarado la en
fermedad Se ingresa y queda en observación 
un familiar de la misma.

Día l.°  Junio. Desinfección y lejiado de ropas 
del Hospital. Despiojamiento de cuatro indivi
duos.

Día 2. Desinfección y lejiado de ropas. Se 
dan de alta previa desinsección a cinco enfer
mos, quedando vigilados en sus domicilios. De
sinfección de colchones y camas ocupadas por 
los mismos.

Día 3. Desinfección y lejiado de ropas. Des
piojamiento de siete vecinos y desinfección de 
sus ropas.
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Día 4. Desinfección y lejiado de ropas. Des
piojamiento de once individuos. Recogida, de
sinsección y hospitalización de dos vecinos 
sospechosos. Desinfección por cremación de 
dos departamentos de la CIMBRA. Desinfec
ción de ropas. Denunciado un nuevo caso se 
procede al aislamiento en su domicilio pues su 
estado preagónico no permite el traslado.

Dia 5. A la una de la madrugada fallece el ca
so declarado ayer e inmediatamente es condu
cido al cementerio por esta ambulancia y desin
fectadas las ropas nuevas e incineradas total
mente las viejas en unión de cuantos útiles ha
bía en la habitación. Desinfección por crema
ción de dos departamentos de la CIMBRA, don
de vivía el enfermo fallecido Despiojamiento de 
once vecinos.

Día 6. Desinfección y lejiado de ropas. Des- 
piojamienlo de veinte y individuos.

Dia 7. Desinfección y lejiado de ropas. Des- 
piojatnicnto de diez y nueve vecinos.

Dia 8. Desinfección y lejiado de ropas. Des- 
piojamienlo de cinco individuos.

Día 9. Desinfección y lejiado de ropas. No 
se continúa el despiojamiento por negarse el ve
cindario en masa a ello, de lo que se dió cuen
ta a la Alcaldía.

Dia 10. Desinfección y lejiado de ropas. Des
piojamiento de tres vecinos suspendiéndose la 
operación ante una lluvia torrencial. En la larde 
de hoy se presenta ante este Hospital un indivi
duo al parecer embriagado en forma agresiva 
y violenta, entrando en los palios y viéndose 
obligado e! guarda a sostener una lucha cuerpo 
a cuerpo, siendo necesario el auxilio de lodo el 
personal para reducirlo y trasladarlo al arresto 
municipal. Dada cuenta a la Alcaldía, ésta impu
so la sanción correspondiente

Día 11. Desinfección y lejiado de ropas del 
Hospital.

Día 12. Desinfección y lejiado de ropas del 
Hospital Despiojamiento de diez individuos. 
Desinfección de una casa y del arresto munici
pal.

Día 15. Desinfección y lejiado de ropas. Des
piojamiento de dos individuos.

Día 14. Desinfección y lejiado de ropas, no 
procediendose a continuar el despiojamiento 
por insistir el vecindario en su negativa.

Día 15. Desinfección y lejiado de ropas del 
Hospital. Despiojamiento de dos vecinos.

Dia 16. Desinfección y lejiado de ropas del 
Hospital.

Día i 7. Desinfección y lejiado de todas las 
ropas del Hospital.

Día 18. Desinfección y lejiado de ropas del 
Hospital. Desinfección de una casa.

Día 19. Desinfección y lejiado de ropas del 
Hospital.

Dia 20. Desinfección y lejiado de ropas del 
Hospital.

Dia 21. Desinfección y lejiado de ropas del
Hospital.

Dia 22. Desinfección y lejiado de ropas del 
Hospital.

Dia 25. Desinfección y lejiado de ropas del 
Hospital.

Dia 24. Desinfección y lejiado de ropas. Se 
dan de alta tres enfermos y cuatro familiares 
que estaban en observación, quedando con la 
salida de estos enfermos des-alojado el Hospital 
de Infecciosos.

Dia 25. Desinfección de camas y ropas del 
Hospital.

Dia 26. Desinfección final de salas habitadas 
por enfermos y clausura del local.

Subsiste la instalación provisional, por si des
graciadamente hubiera que lamentar algún nue
vo caso.

Durante el tiempo de estancia de la Brigada 
en Garrucha, ha sido necesario efectuar dos re
paraciones a! aparato de sulfuración y una a la 
ambulancia, ^siendo ambas efectuadas por el 
mismo personal en los pequeños ratos que el 
Hospital dejaba libres.

La marcha del Hospital ha sido sumamente 
fácil gracias a la perfecta distribución de todo el 
personal. Han intervenido en ella los Sres. si
guientes: Director técnico: Dr. D. Trino Torres, 
Médico titular Administrador; Domingo Fernán
dez, maquinista de la Brigada municipal: jefe de 
servicios auxiliares; Vicente Brotóns, Practi
cante del Instituto de Higiene: el necesario per
sonal de mozos desinfectól es y enfermeros, lodo 
ello bajo ¡as órdenes del Médico Epidemiólogo 
del Instituto Dr. Martínez Limones y la alfa Ins
pección de los Sres. Doctores López Prior y 
Solves, Inspectores Provinciales de Sanidad, 

i propietario e interino respectivamente. En los 
primeros días de conocerse ios casos giró una 
visita de Inspección el Médico jefe de Sección 
del Instituto Dr. Peralta Alférez. La eficaz ayuda 
prestada en todo momento por el Sr. Alcalde D. 
Pedro juarisli, merece una especial mención, ex 

: tensiva a sus compañeros de Concejo y a lodo 
I el personal de Secretaría.

La campaña ha tenido por base el riguroso 
aislamiento de enfermos y personas que hubie
ran podido tener contacto con los mismos, has
ta transcurrido el periodo de convalecencia en 
los primeros y un tiempo prudencial inarcado 
por ia Superioridad en los segundos El pro
ducto elegido en las desinfecciones de casas y 

i lugares habitados por gente infecta ha sido el 
! anhídrido sulfuroso, de sobrado y reconocido 
| poder desinsectante. Allí donde el local no ha 

permitido una desinfección gaseosa, previa pul
verización hemos puesto en práctica la indiscu- 

| tibie desinfección por llama directa y derrumba
miento de los departamentos habitados. (Claro 
que este procedimiento solamente se ha aplica
do a los departamentos de la famosa CIMBRA,

I chimenea de fundición antigua de unos dos ki
lómetros de longitud, habitada por gente de muy 
dudosa limpieza, y ¡a cual a nuestro modesto 

: parecer constituye un serio y constante peligro 
para el vecindario).

Las ropas de enfermos y familiares han sido 
objeto de una escrupulosa desinfección; las úti
les antes de ser lavadas eran sometidas a la es
tufa de vapor fluente durante veinte minutos y 
las inservibles rociadas abundantemente con 
gasolina e incineradas totalmente. Las de uso 
interno del Hospital, diariamente se sometían
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a las prédicas de desinfección propias de eslos 
casos, eslufa y lejiadora.

El despiojamiento constituye una de ¡as más 
elementales operaciones para la profilaxia del 
tifus exantemático. Ha sido llevado a cabo con 
toda rigurosidad en familiares, vecinos y enfer
mos. Durante los cincuenta y un día que ha fun
cionado la Estación han desfilado por ella un 
total de ciento setenta y cuairo individuos. Se 
han utilizado indistintamente las soluciones de 
vinagre sublimado caliente y alcohólica de naf
talina Prueba de esta necesaria práctica lo de 
muestra el hecho que de veinte y un familiar so- 
metidos a observación, solamente se han regis- I 
trado tres casos de enfermedad.

La dirección técnica ha tenido por norma la 
más asidua vigilancia sobre enfermos, auxiliada 
eficazmen e por el Practicante titular l). Juan A. 
Gerez González. Un detalle importante de la so
licitud con que han sido atendidos los enfermos 
y la rapidez de los servicios lo demuestra que 
de los veinte y un casos declarados, solamente 
hemos tenido que lamentar una defunción y és
ta sin duda fue porque cuando se tuvo conoci
miento del caso éste se encontraba en periodo 
preagónico y fueron inútiles cuantos auxilios se 
le prestaron.

La marcha clínica de los casos ha sido en la 
mayoría de una benignidad grande si bien una 
minoría ha sufrido complicaciones de carácter 
grave tales como parotiditis y nefritis. El exan
tema de lo más típico que puede darse ha hecho 
su aparición hacia el cuarto o quinto día y la fe
brícula oscilando entre 58° y 41° ha permaneci
do constante unos diez y ocho a veinte días 

Eí tratamiento general a base de urotropina 
por ingesta ha dado un resultado excelente. Los 
baños y la hospitalización de los enfermos han 
realizado verdaderas resurrecciones.

Un dato que demuestra de una manera elocuen
te la marcha administrativa del Hospital es el de 
que la estancia por individuo y por día ha re
sultado a ptas 1‘69, cantidad íntima si se tiene 
en cuenta el asiduo cuidado alimenticio que pre
cisan enfermos y convalecientes.

Para terminar un respetuoso saludo a la Jefa
tura provincial que en todo momento ha hecho 
acto de presencia en el foco epidémico y nues
tro agradecimiento a cuantas autoridades lian 
intervenido durante el desarrollo de esta epide
mia hasta lograr su completa extinción.

Garrucha a 27 de Junio de 1929.

fícente Brotóos &i! Boioiose Feraáodez
Practicanta  d e l  I .  P . d a  H . M aq u in is ta  da t  P M

Ct C t t t t M C C P C C t t C C C U t U C U r t c U C a C

RtlHGIOtl le  les trabajes efectuados en el labsrateria del 
Instituti PreeiBcial le  Higiene y sentidos prestados por 

el l i s i a  durante el íes  le  Mayo le  1829.
•Salida d Gdrruchd con motivo de varios 

cdsos de tifus exdntemático (díds 7 
d i 31).

Sd/idd d A/hdnid con motivo de und des
infección por enfermeddd infecto-cotí- 
tagiosa.

Suministros:

A Gdrruchd. C aporit. . . .  9 kilos
¡d. Vinagre suhlimddo 5  litros
Id. Z o ta l.................................10 kilos
Id. Creofdi . . . .  60 kilos

Laboratorios:

Análisis de sangre .......................... 54
Id. de o r i n a .......................... 16
Id. de esputos.......................... 3
Id. de secreción uretra1 2
Id. de id. conjuntiva! . 5
Id. de jugo gástrico . . . . 1

Almerid y  Junio de 1929.
El Sub-director,

A. O liveros.

u o v a i i  k c u  t e t i  í í c u  c c c e o t u  c v e u  1 1'

Ministerio de la Gobernación

R. O. de 31 de Mayo de 1929.

Gaceta de 2 de Junio.

Excmo. S r : Vistas /ds instancias ele
vadas a este Ministerio por ios Auxilia 
res facultativos administrativos y  demás 
funcionarios subalternos de los Institu
tos Provinciales de Higiene, en solicitud 
de que se hagan extensivos a /os mismos 
los beneficios de la R  O. de 5  de Marzo 
de! corriente año, concediendo a los fun
cionarios técnicos de los mismos Insti
tutos el derecho a concursar plazas de 
la misma naturaleza con arreglo a los 
turnos que se establecen, así como a so
licitar la excedencia o entablar permu
tas: y

Considerando que por omisión invo
luntaria dejó de incluirse a! personal au
xiliar a l dictar ¡a Soberana disposición 
antes citada, sin que exista razón alguna 
legal que se oponga a que se les conce
dan tales beneficios, dentro siempre de 
¡as modalidades propias de los cargos 
que respectivamente desempeñan:

S. M. el Rey (a. D. g )  ha tenido a bien 
disponer se conceda a/  personal auxiliar 
facultativo, administrativo y  demás su
balternos de Institutos provinciales de
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ivu de i i  de n
Reehesentación Oficial del Instituto 
Nacional de Higiene de Alfonso XIII

Dirección Técnica: Gobierno C iv il. Labora torios: P . del Príncipe 1 pra!. 
Teléfono 198. Teléfono 143.

Análisis higiénicos, químicos, histológicos y bacteriológicos 
de aguas, aceites, vinos, leches, tierras, sangre, jugo gástrico, 
orinas, esputos, pus, excrementos, tumores, parásitos.—Suero 
diagnóstico de fiebre tifoidea, paratifus, fiebre de Malta, etc.— 
Reacciones de Wassermann, Lange, coloidales, etc.

Fabricación de toda clase de Autovacunas.— Servicio auto
móvil de desinfección y desinsectación a domicilio.— Desinfec
ción de viviendas, almacenes, establos, etc. Cursos prácticos 
de Epidemiología etc. para Médicos, etc. etc.

TRATAM IENTO ANTIRRÁBICO

T R A N S P O R T E  D E E N F E R M O S  Y  H E R ID O S
a sus domicilios y a hospitales, clínicas, etc , dentro y fuera de 
la provincia, en ambulancia automóvil, con camillas y acompa

ñados de personal técnico especializado.

Todos los servicios del Instituto son gratuitos para los aco
gidos a la Beneficencia municipal de la provincia.

Las personas no acogidas a la Beneficencia pueden hacer u3o 
de los servicios del Instituto mediante el pago de una tarifa apro
bada por la Excma. Diputación.

La Dirección del Instituto atenderá gustosa cuantas consultas 
se le hagan relacionadas con los servicios que presta.

ROTA IMPORTARTE. — tíos certificados que expide de! resaltado de sus aná
lisis este instituto, tienen carácter y validez oficial.
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Higiene^ ios beneficios concedidos aI 
personai técnico Je ios mismos institu
tos por la /?. O de 5 de Marzo de! co 
rriente año, dentro siempre de i  as mo
dalidades propias de los cargos que 
respectivamente desempeñen y con su
jeción a las normas que en la misma se 
determinan.

De /?. O. ¡o digo a V. E. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos arlos. 
Madrid 31 de Mayo de 1929.

MARTÍNEZ ANIDO 
Excmo.Sr. Director General de Sanidad. 

Número 661
Excmo. Sr : Las nuevas normas que para el 

traslado de cadáveres sin inhumar y para la ex
humación y transporte de los inhumados esta
blece la Real orden de este Ministerio de 5 de 
mayo último obliga a determinar concretamente 
la intervención de los funcionarios de Sanidad 
que han de vigilar el cumplimiento de las condi
ciones que se exigen en aquella Soberana dispo
sición, y gr.i í'ntizar la inocuidad de las operacio
nes de exhur.iación y traslado que en ella se pre
vienen. Aparte de esto, conviene complementar 
algunas de aquellas disposiciones para la debida 
garantía y eficacia de las mismas.

A estos efectos, y de conformidad con lo pro
puesto por la Dirección general de Sanidad,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer:
1 .* Traslado de cadáveres no inhumados y 

sin embalsamar a distancias que no excedan de 
200 kilómetros, siempre que la inhumación pue
da hacerse dentro de las cuarenta y ocho horas 
del fallecimiento.

La autorización para el traslado de cadáveres 
en estas condiciones exige los requisitos siguien
tes:

a) Solicitarlo de la Autoridad a quien corres
ponda dar la autorización, según el número 4 ° 
de la Real orden de 5 del pasado mes de mayo

b) Orden de dicha Autoridad al Subdelegado 
de Medicina Inspector de Sanidad del distrito a 
quien corresponda, para que se persone en el 
sitio donde ha de realizar la inspección, adopte 
las medidas convenientes para el aislamiento e 
informe a dicha Autoridad sobre las condiciones 
en que se encuentra el cadáver a los efectos de la 
autorización que se solicita.

c) Reconocimiento del cadáver por el funcio
nario correspondiente para que compruebe si 
por el estado de conservación en que se encuen
tra y la forma en que haya de colocarse puede 
ser trasladado a la distancia que se desea.

d) Colocación de dicho cadáver en féretros 
herméticos de uno de los tres tipos siguientes.

De cemento armado de tres centímetros de es
pesor.

De láminas de plomo, soldadas entre si, de 
dos y medio milímetro, de grueso, como mmi- 
mun.

De láminas de cinc de cuarenta y dos centési
mas de milímetro, al menos, de grueso, tam
bién soldadas entre sí.

Cualquiera de los anteriores féretros que se 
empleen serán encerrados en cajas de madera 
fuerte, de veintisiete milímetros de grueso, re
forzadas, con abrazaderas metálicas.

En el interior del féretro hermético se pondrá 
una mezcla absorbente hecha con polvo de car
bón o de corteza de encina, o de tonino o de se 
rrin de madera y sulfato de hierro pulverizado a 
parles iguales, recubriendo además el cadáver 
con una capa de cuatro y medio centímetros de 
espesor de las mismas mezclas. Del mismo mo
do se pondrá en el fondo del féretro de madera 
otra capa de las citadas mezclas de tres a cuatro 
centímetros de espesor para que sobre él descan
se el féretro hermético.

e) Informe del Subdelegado de Medicina Ins
pector de Sanidad del distrito a la Autoridad co
rrespondiente, haciendo constar las condicioms 
en que se encuentra el cadáver y la de! féretro en 
que se ha colocado, para la debida garantió de 
aislamiento.

f) Por la inspección y reconocimiento uel ca
dáver e informe que han de dar los Subdelega
dos de Medicina, Inspectores sanitarios de dis
trito judicial, tendrán éstos derecho a que se les 
abone los gastos de locomoción, a razón de 
2,50 pesetas por kilómetro de distancia, sin con
tar los de regreso y en metálico, y 75 pesetas en 
papel de pagos al Estado, que habrán de liquidar 
con arreglo a la ley de Emolumentos de 5 de 
enero de 1907, tarifa de 24 de febrero de 1908, y 
disposiciones complementarias.

Los gastos de desinfectantes y materiales que 
sean precisos para poner el cadáver en las nece
sarias condiciones de inofensividad serán de 
cuenta de las familias.

2 ° Exhumación y traslado de cadáveres an
tes de los tres arios del fallecimiento.

La exhumación de estos cadáveres antes de 
dicho plazo queda limitada a los casos en que 
haya de hacerse a distancia que no exceda de 
200 kilómetros, siempre que el nuevo enterra
miento pueda hacerse antes de las cuarenta y 
ocho horas de la exhumación.

Los requisitos que se exigen para esta clase 
de traslado, son los mismos que se indican para 
el traslado de cadáveres no inhumados a las mis
mas distancias y plazos de enterramiento, acre
ditando, además, mediantelacertificación corres
pondiente del Registro civil, la fecha del ente
rramiento. . . . . .

Los derechos de los Subdelegados de Medict 
na. Inspectores sanitarios de distrito, a quienes 
incumbe este servicio, son los mismos que se 
establecen para el traslado de cadáveres no in
humados y sin embalsamar. Además, tienen de-

a) A que se le facilite por los interesados los 
medios de desinfección que consideren precisos 
para realizar el servicio

b) A fijar el día y la hora en que deba prac
ticarse la operación.

c) A exigir las demás condiciones que garan
ticen la inocuidad del cadáver. f
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3 ° Exhumación y traslado de cadáveres 
después de los tres y untes de los diez años de 
fallecimiento:

Para la autorización de estas exhumaciones y 
traslado será necesario:

a) Solicitarlo de la autoridad que corres
ponda.

b) Acreditar ei tiempo que lleva inhumado el 
cadáver, mediante la certificación correspon
diente del Registro civil.

c) Informe de los Subdelegados de Medicina, 
Inspectores de Sanidad de distrito judicial, res
pecto a las condiciones en que se encuentra el 
cadáver, indicando las condiciones del féretro en 
que ha de ser colocado y las demás garantías 
que deban tomarse como defensa sanitaria del 
servicio.

Por esta intervención tendrán derecho dichos 
funcionarios a que se les abonen los gastos de 
viaje en la cuantía y forma que se indica en los 
traslados de cadáveres no inhumados y sin em
balsamar, y a veinte pesetas en papel de pagos 
al Estado por cada uno de los Subdelegados, 
con arreglo al concepto quinto y epígrafe corres
pondiente de la tarifa de 24 de febrero de 1908. 
También se les reconocen los derechos que se 
señalan para la exhumación y traslado de cadá
veres antes de los tres años de ¡a inhumación.

4.° Exhumación y traslado de restos cada
véricos:

Se consideran como tales, a los efectos sani
tarios, los despojos humanos a partir del décimo 
año de enterramiento

Para la exhumación y traslado de estos restos, 
no se exigirá intervención sanitaria de ningún 
género. Bastará que los interesados lo soliciten 
de la autoridad correspondiente, acompañando el 
justificante del Registro civil que acredite la fe
cha del enterramiento.

El servicio de vigilancia, Inspección sanitaria 
e informe sobre las condiciones que ofrecen los 
cadáveres, a que se refieren estos diferentes 
traslados, es practicará por los Subdelegados 
de Medicina Inspectores de Sanidad de distrito 
judicial, en la forma siguiente:

Cuando se trate de cadáveres no inhumados 
y sin embalsamar, hará este servicio un sólo 
Subdelegado de Medicina, el del distrito a que 
corresponda el sitio donde se halle el cadáver,

si en la localidad no existe tnás que uno de di
chos funcionarios, debiendo, en otro caso, tur
nar lodos los Subdelegados de Medicina de la 
población.

Cuando se trate de cadáveres inhumados, in
tervendrán dos Subdelegados de Medicina; don- 
de haya varios, turnarán sucesivamente los de 
los diferentes distritos, sin preferencia para nin
guno; pero si en la localidad no hubiera más que 
un funcionario de esta clase, será designado en 
sustitución de uno de los Subdelegados el Ins
pector municipal de Sanidad, y donde haya más 

I de uno, el Jefe de la Oficina de Sanidad muni
cipal, Secretario de la junta de este nombre.

5 o El traslado de cadáveres no inhumados a 
distancias mayores de 200 kilómetros, o cuando
la inhumación haya de hacerse después de las
cuarenta y ocho horas, exigirá la práctica de 
embalsamamiento, quedando vigentes a estos 
efectos, las disposiciones que rigen estos servi-
cios. .

6 o L a recepción de los cadáveres no inhu
mados, embalsamados y sin embalsamar, que se 
trasladen para su inhumación en distintos Muni
cipios, y la de los exhumados para su reinhu
mación en otros cementerios, corresponde a los 
Inspectores m unicipales de Sanidad de los 
Ayuntamientos en que haya de tener lugar el en
terramiento, y si hubiera varios, al Jefe de la 
Oficina de Sanidad municipal, Secretario de la 
junta de este nombre.

Es función de dichos Inspectores vigtiar que 
se haga la inhumación en el plazo que se haya 
acordado por la autoridad gubernativa, o, en 
otro caso, por la municipal del término: procu
rar que se mantenga el aislamiento del cadáver, 
y hacer que el enterramiento se practique en se
pulturas que reúnan las condiciones reglamcn-
tarias. J , , , ,

Por dicha intervención tendrán derecho los 
referidos funcionarios al percibo de diez pesetas 
en papel de pagos del Estado, que diligen
ciarán en forma debida, y a ios gastos de vehí
culo que sea necesario para trasladarse al ce 
menterio

De Real orden lo digo a V. E. para su cono
cimiento y efectos oportunos. Dios guarde a 
V. E. muchos años. Madrid, 4 de junio de 1929.

Martínez Anido.

S .  INI.
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